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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE DON JUAN JOSÉ
IRIONDO SILVA

DECRETO ALCALDICIO NO 43'.i 5

Chillan Viejo, 
0 t AG¡ l0Z1

l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio
del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad
de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales,
el art. l3 de la ley 19.280.

a).- Decreto Alcaldicio N'2372 de fecha 1110912020 que
aprueba convenio de transferencia de recursos financieros suscrito entre la subsecretaria
de prevención del delito del m¡nisterio del interior y seguridad pública y la Municipalidad de
Chillán Viejo para la ejecución del proyecto código 'FNSP20-VHE-0069', en el marco de
gestión en seguridad c¡udadana, año 2O2O.

b).- Resolución Exenta N' I 140 de fecha 0410912020 la
cual aprueba convenio de fansferencia de recursos financieros suscrito entre la
subsecretaria de prevención del delito del ministerio del interior y segur¡dad pública y la
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo para la e,jecución del proyecto código 'FNSP20-VHE-0069',
en el marco de gestión en seguridad ciudadana, año 2020.

c).- Oficio N" 1371 de fecha 2610712021 Conforme a la
validación Curricular de la Subsecretaria de Prevención del Delito, solicito la contracción de
servicios a honorarios de Don Juan José lriondo Silva.

e).- Memorándum N' 017 de fecha 291A7 /2021 del
Director de Seguridad Publica, en el cual solic¡ta la contratación de Coordinador del
proyecto FNSP2O-VEH-0069, Providenciado por el Sr. Alcalde.

f).- La necesidad de contar con personal a honorario.

l.- APRUEBASE, El contralo de prestación de servicios
a Honorarios a Don JUAN JOSE IRIONDO SILVA C.l. No 15.218.663-0, como se indica

En Ch¡llán Viejo, a 29 de Julio de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N'69.266.500-7, Persona JurÍdica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9,
ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don
Juan José lriondo Silva, Cédula Nacional de ldentidad 15.218.663-0, de Nacionalidad
chilena, Profesión Abogado, domiciliado en Constitución N'644, Chillán, se ha convenido el
siguiente contrato de Prestación de Servicios.

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

VISTOS:

CONSIDERANDO

d).- Decreto Alcald¡cio N'3842 de fecha 0710712021 en
el cual se aprueba renuncia voluntaria de Doña Elizabeth Riquelme Donoso a contar del día
01t07t2021.

DECRETO:
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[T DIRECCION ADAltINISTRACION Y FINANZAS
llunicipalidad de Chillán Viejo

Primero: Los servic¡os que don Juan José lriondo Silva, prestará a la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, como Abogado y Coordinador Comunal, los e.jecutará en D¡recc¡ón de
Seguridad Pública, Aprobado por Decreto N" N"2372 de fecha 1110912020 que aprueba
convenio de transferencia de recursos financieros suscr¡to entre la subsecretaria de
prevención del del¡to del ministerio del interior y seguridad pública y la Municipalidad de
Chillán V¡ejo para la ejecución del proyecto código "FNSP20-VHE-0069", en el marco de
gestión en seguridad ciudadana, año 2020 , Ubicado en Calle Serrano # 300, debiendo
ejecutar las siguientes funciones:

/ Definir e implementar plan de acción comunitario en prevención del delito y
seguridad ciudadana.

r' Definición de rutas preventivas
r' Definición de protocolos de acción en conjunto con policías y otras

instituciones pert¡nentes en materia de prevención de delitos en la comuna.
r' Monitoreo y trabajo de terreno en rondas prevent¡vas.
/ lmplementación de capacitación de actores locales para la prevenc¡ón de

del¡tos en la comuna
/ Mantener contacto permanente con las policías e instituc¡ones pert¡nentes

en mater¡a de prevenc¡ón de delitos en la comuna.
/ Constituir mesa de coordinación local en materia de prevención del delito.

Lunes a viernes, en horar¡o municipal.

Se des¡gna como encargado de Control de las Actividades y As¡stencia al Servicio al
Director de Segur¡dad Publica o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del presente contrato.

Segundo: La Municipalidad pagará don Juan José lr¡ondo S¡lva la suma de $899.360.-
mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros días hábiles
del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades diarias firmado por
Director de Seguridad Publica o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

Los pagos de honorarios serán cancelados una vez que los fondos sean depositados a la
cuenta municipal respectiva.

Tercero: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que Juan José
lriondo Silva, no tendrá la cal¡dad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus func¡ones.

Quinto: Se deja constanc¡a que el prestador de serv¡c¡os declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley N'20.255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma le ¡mpone.

Sexto: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servic¡os a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' '18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

at

Don (ña) Juan José lr¡ondo Sílva, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que func¡ona la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, la que se establece de la s¡guiente manerai

Cuarto: El presente contrato se iniciará el 01 de Agosto de 2021 y mientras sean
necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2021.

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.



[T DIRECCION AD,YIINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chillán Viejo

Tener litigios pendientes con la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al
ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive

Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Admin¡stración a cuyo
ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de
Oepartamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Séptimo: Prohibiciones. Queda estr¡clamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

Octavo: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del Prestador de
Serv¡c¡os, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de Ias partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por antic¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Noveno: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinar¡os de Justicia.

Décimo: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en

representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación
Rol 17 5-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.

En señal de aprobación para consta rma

ANOTESE, N IOUESE, REGIST ESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE.

AL LDE J GE DEL POZO PASTENE

RA
CRETARIO MUNICIPAL (S)

JDP/L o/o
Alca M), Directora de Adm¡n¡stración y F¡nanzas (DAF), D¡rector Control lntemo
Mu (DCl)i Contraloría General de la Repúbl¡ca (SIAPER): Unidad de Personal; lnteresado

- 3 AGo 2021
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ffi DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,rtunicipalldad de Chlllán VleJo

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIO

En Chillán Viejo, a 29 de Julio de 2021, enlre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9,
ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Don
Juan José lr¡ondo S¡lva, Cédula Nacional de ldentidad 1 5.2"18.663-0, de Nacional¡dad
chilena, Profesión Abogado, domiciliado en Const¡tución N'644, Chillán, se ha convenido el
sigu¡ente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: Los servicios que don Juan José lriondo Silva, prestará a la llustre Municipalidad
de Chillán V¡ejo, como Abogado y Coordinador Comunal, los ejecutará en Dirección de
Seguridad Pública, Aprobado por Decreto N" N'2372 de fecha 1110912020 que aprueba
convenio de transferencia de recursos financieros suscrito entre la subsecretaria de
prevención del delito del ministerio del interior y segur¡dad pública y la Mun¡c¡palidad de
Chillán Viejo para la ejecución del proyecto código "FNSP20-VHE-0069', en el marco de
gestión en seguridad ciudadana, af,o 2O2O, Ubicado en Calle Serrano # 300, debiendo
ejecutar las siguientes funciones:

r' Definir e implementar plan de acción comunitario en prevención del delito y
seguridad c¡udadana.

/ Definición de rutas preventivas
/ Definición de protocolos de acción en conjunto con policías y otras

instituciones pert¡nentes en materia de prevención de delitos en la comuna.
/ Monitoreo y trabajo de terreno en rondas prevent¡vas.
/ lmplementación de capacitac¡ón de actores locales para la prevención de

delitos en la comuna
r' Mantener contacto permanente con las policías e Instituciones pertinentes

en materia de prevención de delitos en la comuna.
/ Constiluir mesa de coord¡nación local en materia de prevención del delito.

Don (ña) Juan José lriondo Silva, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, la que se establece de la s¡gu¡ente manera:

Lunes a viernes, en horario municipal

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de Segur¡dad Publica o quien subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del presente contrato.

Segundo: La Municipalidad pagará don Juan José lriondo Silva la suma de $899.360.-
mensual, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros días hábiles
del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades diarias, firmado por
D¡rector de Seguridad Publica o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

Los pagos de honorarios serán cancelados una vez que los fondos sean depositados a la
cuenta mun¡c¡pal respectiva.

Tercero: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que Juan José
lriondo Silva, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus funciones.
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[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Atunicipatidad de Chitlán Viejo

Cuarto: El presente contrato se in¡c¡ará el 0l de Agosto de 2021 y mientras sean
necesar¡os sus serv¡cios, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2021.

Quinto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

Sexto: lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡gios pend¡entes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo
ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autor¡dades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito

Séptimo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o en
cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Octavo; En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expres¡ón de causa.

Noveno: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

.r1
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Décimo: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en
representación de la llustre M
Rol 17 5-2021 de fecha 12 de

unic¡ d de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación
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En señal de aprobac¡ón pa constancia fi n

/* LoA
a

T

JORGE DEL POZOP NE

J JOSÉ IRIONDO SILVA
c.t N" 15.218.663-0

S
ALVARO RIVAS VE

3

J
crPAL (S)

MINISTRO DE FE

JDP
Alca MU , Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno
Mu (Dcr); loría General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado

\

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


